
RESOLUCIONES FEBRERO 2006 
 

ACTA NO. 147 DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO 
CORRESPONDIENTE AL 6 DE FEBRERO DEL 2006 

 
Resolución No. 147-01: Se aprueba el Acta No. 145 de la sesión del Consejo 
correspondiente al 24 de noviembre del 2005 con las observaciones realizadas. 
 
Resolución No. 147-02: Se aprueba el Acta No. 146 de la sesión del Consejo 
correspondiente al 20 de diciembre del 2005 con las observaciones realizadas. 
 
Resolución No. 147-03: Se aprueba el informe presentado por la Comisión 
Especial de Emergencia de estudio de la metodología para la ratificación o 
cambio de los funcionarios del SDSS, que reza de la siguiente manera:  
 
Primero: Evaluar el desempeño de los funcionarios de conformidad con los 
artículos 27, 109 y 177 de la Ley 87-01 y decidir mediante el voto secreto su 
ratificación o no. 
 
Segundo: Seleccionar a los candidatos a proponer: a) Establecimiento de un 
perfil para el Gerente y el Subgerente General por una comisión designada al 
efecto por el CNSS; b) Conocimiento y aprobación por el CNSS del perfil 
propuesto por la Comisión designada al efecto; c) Elaborar un listado de 
aspirantes a cada una de las posiciones en cuestión, que califiquen según los 
perfiles aprobados por el CNSS (Resoluciones Nos. 12-05 y 12-06 y No. X en 
relación con perfil de Gerente y Subgerente pendiente de aprobación), y los 
requisitos de la Ley No.. 87-01, del cual formarían parte los actuales funcionarios 
para repetir únicamente por un período mas como prevé la Ley en caso de que 
hayan pasado la evaluación del CNSS, del cual se escogerá la terna 
correspondiente. 
 
Tercero: Elaboración y conformación de las ternas, en el orden de los tres 
candidatos que más votos obtengan para cada puesto seleccionados del listado 
de aspirantes para esa posición por haber sido considerados por el CNSS como 
los mejores calificados según los requisitos de la Ley 87-01 y las condiciones 
establecidas en los perfiles. 
 
Cuarto: Establecer fechas para cada fase del proceso, debiendo presentarse las 
ternas al Poder Ejecutivo, a más tardar en la primera quincena del mes de 
febrero del año 2006. 


